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FESTIVAL DE FESTIVALES 

RESOLUCIÓN N° 10 
FESTIVAL DE PONYFUTBOL 2017-2018 
DE LA COMISIÓN DE INSCRIPCIONES 

Junio 01 de 2017 

 
La Comisión de Inscripciones del FESTIVAL DE FUTBOL PONYFUTBOL 2017-2018, en uso de las 
facultades que le confiere el Órgano de Administración de la Corporación Deportiva Los Paisitas, el 
reglamento y, 

 
CONSIDERANDO 

 

a. Que la fecha para la presentación de los documentos de inscripción de los equipos que 

aspiraban a ser invitados para los zonales internos en el Valle de Aburra con sus 

respectivas prorrogas ha expirado. 

b. Que fue revisada la documentación de cada uno de los equipos, a la luz de la 

convocatoria del Festival, el Reglamento y en especial del instructivo publicado en 

www.festivaldefestivales.com  

c. Que a los representantes se les realizó una inducción en las oficinas de la Corporación 

cuya finalidad era la de ilustrarlos sobre lo reglamentado y cómo se debían llevar a cabo 

los procesos para la revisión de documentos y diligenciamiento de los formatos para la 

inscripción de los equipos. 

d. Que les fue ofrecida asesoría para prestarla en sus respectivos municipios y solo unos 

pocos hicieron uso de ella.      

e. Que de acuerdo al reglamento  y la convocatoria, los equipos podrán contar con un 

mínimo de 16 jugadores y dos integrantes del cuerpo técnico debidamente inscritos, 

cumpliendo con los requisitos exigidos. 

f. Que avalar la realización de los festivales internos de los municipios del Área 

Metropolitana del Valle del Aburrá es competencia del Comité Ejecutivo de la 

Corporación. 

g. Que en la revisión de la documentación se evidenciaron situaciones tales como: folios 

sin autenticar y copias de copias, dobles solicitudes, tarjetas de identidad sin firma del 

registrador, dobles inscripciones, entre otros. 

h. Que a continuación detallamos las novedades presentadas por cada uno de los equipos 

de los diferentes municipios: 

http://www.festivaldefestivales.com/
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Municipio de Barbosa 
N° 

Equipo Nombre del Equipo  
Cumple N° 

Jug 

 
N° 
CT 

 
Observaciones 

Si No 

1. 
Barrio Cecilia Caballero de López 

(Barbosa) 
X  18 2 Ninguna.  

2. Barrio Pepe Sierra (Barbosa) X  18 2 Ninguna. 

3. Barrio Progreso (Barbosa) X  18 2 Ninguna. 

4. Barrio Yarumito (Barbosa) X  18 2 Ninguna. 

5. Barrio Vicentenaria (Barbosa) X  18 2 Ninguna. 

6. Vereda Isaza (Barbosa) X  18 2 Ninguna.  

7. 
Vereda Tamborcito Sector La Nueva 

Roca (Barbosa) 
X  18 2 Ninguna. 

8. Barrio 30 de Mayo (Barbosa) X  17 2 
N° 5 Luis Miguel Muñoz Villada 
folio copia de copia. 

9. Barrio Hatillo (Barbosa)  X 15 2 

N° 11 David Bedoya Romero 
inscrito en el Barrio Guayacanes 
de Girardota. 
N° 15 Jorge Burke registrado 
después de 5 años 
N° 18 Juan Orrego no presentó 
documentos. 

10. Barrio Buenos Aires (Barbosa)  X 0 2 

Planilla digital incompleta, faltan 
números telefónicos del 
establecimiento educativo. 
N° 10 Juan José Betancur folio 
copia de copia. 

 
Municipio de Bello 
 

N° 
Equipo Nombre del Equipo  

Cumple N° 
Jug 

 
N° 
CT 

 
Observaciones 

Si No 

1. Barrio Serramonte (Bello) X  18 2 Ninguna. 
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2. Barrio El Cafetal (Bello) X  18 2 Ninguna. 

3. Barrio Maxicolbe Núcleo B (Bello) X  18 3 Ninguna 

4. Barrio Valerias (Bello) X  17 2 N° 18 Casilla Vacía. 

5. Barrio Villa Linda (Bello) X  18 2 Ninguna 

6. Barrio Playa Rica (Bello) X  17 4 

N° 16 Juan J. Anduquia no 
presentó copia de la tarjeta de 
identidad (presentó documento 
en trámite). 
P.S. Juan C. López no certifica 
ser profesional de la salud.  

7. Barrio El Porvenir (Bello) X  18 2 Ninguna   

8. Barrio Cinco Estrellas (Bello) X  18 3 
P.F. Alejandro Chavarría no 
presentó ficha con información 
personal. 

9. 
Barrio Urbanización Villa María 

(Bello) 
X  18 4 

P.S. Yenifer Smid no certifica ser 
profesional de la salud.    

10. Barrio El Paraíso (Bello) X  18 2 Ninguna 

11.  Barrio López de Mesa (Bello) X  16 2 
N° 13 Jan Alan Chaverra repetir 
fotos.   
N° 15 Samuel Villada repetir fotos.    

12.  Barrio El Mirador (Bello) X  16 2 

N° 9 Johan Romero fotos 
diferentes. 
N° 17 Jhoan Muñoz no presentó 
fotos ni documentos. 

13.  Barrio Villas de Comfenalco (Bello) X  17 2 N° 18 Casilla Vacía. 

14.  Barrio Navarra (Bello) X  17 2 N° 1 Alan Jaramillo repetir fotos   

15. 
 Barrio Ciudadela Cacique Niquia 

(Bello) 
X  17 2 

N° 18 Casilla Vacía. 

16.  Barrio La Sonora (Bello) X  18 2 Ninguna 

17.  Barrio La Selva (Bello) X  17 2 
N° 14 Juan Monsalve falta número 
de teléfono de la Institución 
educativa en la planilla. 

18.  Niquia Bifamiliares (Bello) X  18 2 Ninguna 

19.  Barrio Maxicolbe (Bello) X  18 2 Ninguna  

20.  Barrio Paris Central (Bello) X  16 2 

N° 9 Juan J. Guisao folio 
escaneado. 
N° 11 Jorge Mesa folio no 
autenticado, falta número de 
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teléfono de la Institución 
educativa en la planilla. 

21.  Barrio La Madera (Bello) X  18 2 Ninguna 

22.  Barrio Las Vegas (Bello) X  18 3 

P.F. Sergio Pérez no presentó 
ficha con información personal. 
P.S. Daniel Cubillos no presentó 
ficha con información personal, no 
certifica ser profesional de la 
salud. 

23.  Barrio Acevedo (Bello) X  18 2 Ninguna 

24.  Barrio El Ducado (Bello) X  17 3 N° 18 Casilla Vacía. 

25.  Barrio Santa Rita (Bello) X  18 2 Ninguna 

26.  Barrio Los Búcaros (Bello) X  18 2 Ninguna 

27.  Barrio Espíritu Santo (Bello) X  16 2 
N° 17 Juan Moreno no presentó 
documentos. 
N° 18 Casilla Vacía. 

28.  Barrio Ciudadela de Trébol (Bello) X  16 2 

N° 4 Miguel Muñoz folio sin 
autenticar, no presentó fotos. 
Nº17 Miguel Tirado acudiente no 
firmo formato de cesión de imagen 

29.  Barrio Salento N° 2 (Bello) X  17 2 
N° 18 Juan Osorio no coincide el 
nombre en el folio y en la tarjeta 
de identidad.  

30.  Barrio Terranova (Bello) X  16 2 
N° 14 Ronaldo Castaño repetir 
fotos. 
N° 17 Uber Duarte repetir fotos. 

31.  Barrio El Cairo (Bello) X  17 3 Ninguna 

32.  Barrio Cabañas (Bello) X  17 3 
N° 17 Juan Gallardo no presentó 
copia de la tarjeta de identidad 
(presentó documento en trámite). 

33.  Barrio Urapanes (Bello) X  18 3 Ninguna 

34. Barrio Zamora (Bello)  X 15 3 

Nº2 Luis Morales fotos 
escaneadas 
Nº11 José Henao y Nº17 Juan 
Eusse acudiente no firmó la 
planilla de cesión de imagen 

35. Barrio Asentamiento Girasol (Bello)  X 18 3 
Firma del presidente de la Junta 
de Acción Comunal no concuerda 
con la firma de la carta de aval 

 
Municipio de Copacabana 
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N° 

Equipo Nombre del Equipo  
Cumple N° 

Jug 

 
N° 
CT 

 
Observaciones 

Si No 

1. 
La Cruz 

(Copacabana) X  18 4 Ninguna. 

2. 
Barrio María 

(Copacabana) 
X  18 4 Ninguna. 

3. 
Asunción  

(Copacabana) X  18 4 Ninguna. 

4. 
Misericordia  

(Copacabana) 
X  18 3 Ninguna. 

5. 
Las Vegas 

(Copacabana) X  18 3 Ninguna. 

6. 
Tablazo 

(Copacabana) 
X  18 2 Ninguna. 

7. 
Remanso 

(Copacabana) X  17 3 Nº18 casilla vacía. 

8. 
Villanueva 

(Copacabana) 
X  17 2 Nº18 Casilla vacía 

9. 
Machado 

(Copacabana) X  17 2 Nº18 casilla vacía. 

10. 
San Juan  

(Copacabana) 
X  17 2 

Nº8 Juan David Uribe tarjeta de 
identidad sin firma del registrador 

11. 
Cristo Rey 

(Copacabana) 
X  17 2 

Nº2 Tomás Martínez no coincide 
día de nacimiento en el folio y la 
tarjeta de identidad 

12. 
Horizonte 

(Copacabana) 
X  17 2 

Nº2 Miguel Betancur tarjeta de 
identidad en trámite 
AT Jhon Rendón no presentó 
fotos 
PF Juan Urrea no presentó 
formato de hoja de vida 

 
Municipio de Envigado 
 

N° 
Equipo 

Nombre del Equipo 
Cumple N° 

Jug 

 
N° 
CT 

 
Observaciones 

Si No 

1. Barrio La Magnolia (Envigado) X  18 4 Ninguna. 

2. Envigado F.C. (Envigado) X  16 5 Ninguna   
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3. Barrio El Socorro (Envigado) X  16 3 

N° 5 José Jaramillo folio copia de 
copia. 
N° 18 Iván Paniagua registrado 
después de 5 años, folio copia de 
copia. 

4. Barrio Alto de Misael (Envigado) X  18  4 Ninguna  

5. Barrio Mesa (Envigado) X  17 3 N° 18 Casilla Vacía. 

6. Barrio El Dorado (Envigado) X  18 2 Ninguna  

7. Barrio La Sebastiana (Envigado) X  18 3 Ninguna 

8. Barrio Altos de Los Rave (Envigado) X  18 2 Ninguna 

9. Barrio Gualandayes (Envigado) X  18 4 Ninguna 

10. Barrio San Rafael (Envigado) X  18 2 Ninguna 

11. Barrio Las Casitas (Envigado) X  18 2 Ninguna   

12. 
Barrio José Manuel Restrepo 

(Envigado) 
X  16 3 

N° 5 Pablo Martin folio copia de 
copia. 
N° 10 David Castillejos folio copia 
de copia. 

13. Barrio Los Naranjos (Envigado) X  17 2 N° 18 Casilla Vacía. 

14.  Barrio Primavera (Envigado) X  18 2 
UT Alexander González no se 
permiten nuevos ingresos 

15. Barrio Zúñiga (Envigado) X  16 2 

N° 5 Emilio Aristizabal no se 
permite el ingreso de nuevos 
jugadores  
N° 18 Daniel Cardona quinto 
jugador nacido fuera del 
departamento 

16. Barrio San José (Envigado)  X 15 2 

N° 1 Jherime León Tobón 
Graciano inscrito en el Barrio 
Bellos Aires de La Estrella 
N° 7 Anderson Cañola fotos 
escaneadas. 
N° 18 Casilla Vacía. 
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Municipio de Girardota 
 

N° 
Equipo Nombre del Equipo  

Cumple N° 
Jug 

 
N° 
CT 

 
Observaciones 

Si No 

1. El Llano 
(Girardota) 

X  18 2 
Ninguna 

2. 
San José  

(Girardota) 
X  18 3 

Ninguna 

3. 
El Naranjal 
(Girardota) 

X  17 3 
Nº16 casilla vacía 

4. 
San Diego  
(Girardota) 

X  17 2 

Nº6 Kevin Giraldo falta un 
apellido en la tarjeta de identidad 
(materno) 
AT Carlos Molina sin fotos en el 
formato de hoja de vida 

5. 
Aurelio Mejía 
(Girardota) X  16 2 

Nº12 casilla vacía 
Nº13 Michael Molina folio 
escaneado y sin autenticar 

6. 
Montecarlos 
(Girardota) X  16 3 

Nº8 Santiago Silva documento en 
trámite 
Nº17 casilla vacía 

7. 
La Nueva 

(Girardota) 
X  17 3 

Nº16 Kevin Tavera tarjeta de 
identidad en trámite 

8. 
El Paraíso 
(Girardota) 

X  18 4 
Ninguna 

9. 
La Ceiba 

(Girardota) 
X  16 2 

Nº17 y Nº18 casillas vacías 

10. 
Hato Grande 
(Girardota) 

 X 15 4 

Nº14 Yan Ospina no presentó 
fotos ni documentos 
Nº17 Juan Ferraro no se permite 
la inscripción de nuevos jugadores 
Nº18 casilla vacía 
PF Wilson Mejía no está en la 
planilla de inscripción 

11. 
Guayacanes 
(Girardota)  X 15 2 

Nº9 David Bedoya doble 
inscripción (Barrio Hatillo – 
Barbosa) 
Nº11 Santiago Castaño no 
presentó folio y acudiente no 
relacionó número de documento 
de identidad en el formado de 
cesión de imagen 
Nº18 Casilla vacía 
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Municipio de La Estrella 
 

N° 
Equipo Nombre del Equipo  

Cumple N° 
Jug 

 
N° 
CT 

 
Observaciones 

Si No 

1. Barrio Urbanización El Pinar (La 
Estrella) 

X  18 2 
Ninguna.  

2. 
Barrio Urbanización Villa del Campo 

(La Estrella) 
X  18 3 

Ninguna 

3. Barrio Inmaculada # 1 (La Estrella) X  17 2 
N° 2 Santiago Gutiérrez folio 
copia de copia. 

4. Barrio San Agustín (La Estrella) X  17 2 N° 18 Casilla Vacía. 

5. Barrio Marruecos (La Estrella) X  18 2 Ninguna  

6. Barrio Juan XXIII (La Estrella) X  16 2 
N° 15 Julián Buelvas folio copia de 
copia. 
N° 18 Casilla Vacía. 

7. Barrio Escobar (La Estrella) X  17 2 

N° 14 Juan S. Serna no presentó 
copia de la tarjeta de identidad 
(presentó documento en trámite), 
folio no autenticado, no tiene 
E.P.S.  

8. Barrio Las Brisas (La Estrella) X  17 3 N° 17 Casilla Vacía. 

9. Barrio La Bermejala (La Estrella) X  16 2 
N° 15 Juan S. Hurtado no firmó 
planilla.  
N° 18 Casilla Vacía.  

10. Escuela Indere (La Estrella)  X 18 2 
Doble aval  
D.T. Sebastián Hurtado repetir 
fotos. 

11. Indere (La Estrella)  X 16 5 
Doble aval 
N° 17 Casilla Vacía. 
N° 18 Casilla Vacía. 

12. Barrio Bellos Aires (La Estrella)  X 12 4 

Nº9 Sebastián Rengifo, Nº11 
Stiwar Giraldo y Nº13 Kevin 
Salazar acudiente no firmo 
formato de cesión de imagen. 
N° 1 Jherime León Tobón 
Graciano inscrito en el Barrio San 
José de Envigado. 
N° 16 Santiago Ríos repetir fotos. 
N° 17 Casilla Vacía. 
N° 18 Casilla Vacía. 
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13. Barrio Urbana El Parque (La Estrella)  X 15 2 

N° 6 Juan J. Hernández no 
coincide el NUIP en el folio y en la 
tarjeta de identidad. 
N° 16 Casilla Vacía. 
N° 17 Casilla Vacía. 

 
Municipio de Sabaneta 
 

N° 
Equipo Nombre del Equipo  

Cumple N° 
Jug 

 
N° 
CT 

 
Observaciones 

Si No 

1. Barrio Betania (Sabaneta) X  17 3 
N° 18 Juan J. García tarjeta de 
identidad sin firma del 
registrador. 

2. Barrio Playas Placer (Sabaneta) X  18 3 Ninguna 

3. Vereda Pan de Azúcar (Sabaneta) X  17 3 N° 18 Casilla Vacía. 

4. Vereda de Cañaveralejo (Sabaneta) X  16 2 
N° 5 Osman Franco no presentó 
folio (presentó certificado). 
N° 18 Casilla Vacía. 

5. Barrio Calle Larga (Sabaneta) X  16 3 
N° 17 Casilla Vacía. 
N° 18 Casilla Vacía. 

6. 
Barrio Holanda Entreamigos 

(Sabaneta) 
X  16 2 

N° 5 Cristian Gómez folio copia de 
copia. 
N° 17 Casilla Vacía. 

7. 
Barrio Nuestra Señora del Carmen 

(Sabaneta) X  17 3 
N° 17 Casilla Vacía. 

8. Barrio Prado (Sabaneta) X  17 2 

N° 3 Santiago Corredor no 
presentó copia del documento de 
identidad (presentó contraseña). 
DEL. Oscar los datos en la planilla 
digital están a mano. 

9. Barrio Calle del Banco (Sabaneta) X  18 5 
P.S. Jhon Wilson Raigosa no 
certifica ser profesional de la 
salud. 

10. Barrio San Isidro (Sabaneta)  X 15 3 

N° 13 Rahid Mendieta no presentó 
folio. 
N° 14 Samuel González repetir 
fotos. 
N° 17 Fabián Holguín folio copia 
de copia. 
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RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar cumplidos los mínimos requisitos de los documentos presentados por 
los equipos: 
 

Municipio de Barbosa 
N° 

Equipo Nombre del Equipo  
Cumple N° 

Jugadores 
habilitados 

 
N° integrantes 
CT habilitados 

Si No 

1. 
Barrio Cecilia Caballero de López 

(Barbosa) 
X  18 2 

2. Barrio Pepe Sierra (Barbosa) X  18 2 

3. Barrio Progreso (Barbosa) X  18 2 

4. Barrio Yarumito (Barbosa) X  18 2 

5. Barrio Vicentenaria (Barbosa) X  18 2 

6. Vereda Isaza (Barbosa) X  18 2 

7. 
Vereda Tamborcito Sector La Nueva 

Roca (Barbosa) 
X  18 2 

8. Barrio 30 de Mayo (Barbosa) X  17 2 

 
Municipio de Bello 
 

N° 
Equipo Nombre del Equipo  

Cumple N° 
Jugadores 
habilitados 

 
N° integrantes 
CT habilitados 

Si No 

1. Barrio Serramonte (Bello) X  18 2 

2. Barrio El Cafetal (Bello) X  18 2 

3. Barrio Maxicolbe Núcleo B (Bello) X  18 3 

4. Barrio Valerias (Bello) X  17 2 

5. Barrio Villa Linda (Bello) X  18 2 

6. Barrio Playa Rica (Bello) X  17 4 

7. Barrio El Porvenir (Bello) X  18 2 

8. Barrio Cinco Estrellas (Bello) X  18 3 
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9. 
Barrio Urbanización Villa María 

(Bello) 
X  18 4 

10. Barrio El Paraíso (Bello) X  18 2 

11.  Barrio López de Mesa (Bello) X  16 2 

12.  Barrio El Mirador (Bello) X  16 2 

13.  Barrio Villas de Comfenalco (Bello) X  17 2 

14.  Barrio Navarra (Bello) X  17 2 

15. 
 Barrio Ciudadela Cacique Niquia 

(Bello) 
X  17 2 

16.  Barrio La Sonora (Bello) X  18 2 

17.  Barrio La Selva (Bello) X  17 2 

18.  Niquia Bifamiliares (Bello) X  18 2 

19.  Barrio Maxicolbe (Bello) X  18 2 

20.  Barrio Paris Central (Bello) X  16 2 

21.  Barrio La Madera (Bello) X  18 2 

22.  Barrio Las Vegas (Bello) X  18 3 

23.  Barrio Acevedo (Bello) X  18 2 

24.  Barrio El Ducado (Bello) X  17 3 

25.  Barrio Santa Rita (Bello) X  18 2 

26.  Barrio Los Búcaros (Bello) X  18 2 

27.  Barrio Espíritu Santo (Bello) X  16 2 

28.  Barrio Ciudadela de Trébol (Bello) X  16 2 

29.  Barrio Salento N° 2 (Bello) X  17 2 

30.  Barrio Terranova (Bello) X  16 2 

31.  Barrio El Cairo (Bello) X  17 3 

32.  Barrio Cabañas (Bello) X  17 3 

33.  Barrio Urapanes (Bello) X  18 3 
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Municipio de Copacabana 
 

N° 
Equipo Nombre del Equipo  

Cumple N° 
Jugadores 
habilitados 

 
N° integrantes 

CT habilitados 
Si No 

1. La Cruz 
(Copacabana) 

X  18 4 

2. 
Barrio María 

(Copacabana) 
X  18 4 

3. 
Asunción  

(Copacabana) 
X  18 4 

4. 
Misericordia  

(Copacabana) 
X  18 3 

5. 
Las Vegas 

(Copacabana) 
X  18 3 

6. 
Tablazo 

(Copacabana) 
X  18 2 

7. 
Remanso 

(Copacabana) 
X  17 3 

8. 
Villanueva 

(Copacabana) 
X  17 2 

9. 
Machado 

(Copacabana) 
X  17 2 

10. 
San Juan  

(Copacabana) 
X  17 2 

11. 
Cristo Rey 

(Copacabana) 
X  17 2 

12. 
Horizonte 

(Copacabana) 
X  17 2 

 
Municipio de Envigado 
 

N° 
Equipo 

Nombre del Equipo 
Cumple N° 

Jugadores 
habilitados 

 
N° integrantes 
CT habilitados Si No 

1. Barrio La Magnolia (Envigado) X  18 4 

2. Envigado F.C. (Envigado) X  16 5 

3. Barrio El Socorro (Envigado) X  16 3 

4. Barrio Alto de Misael (Envigado) X  18  4 
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5. Barrio Mesa (Envigado) X  17 3 

6. Barrio El Dorado (Envigado) X  18 2 

7. Barrio La Sebastiana (Envigado) X  18 3 

8. Barrio Altos de Los Rave (Envigado) X  18 2 

9. Barrio Gualandayes (Envigado) X  18 4 

10. Barrio San Rafael (Envigado) X  18 2 

11. Barrio Las Casitas (Envigado) X  18 2 

12. 
Barrio José Manuel Restrepo 

(Envigado) X  16 3 

13. Barrio Los Naranjos (Envigado) X  17 2 

14.  Barrio Primavera (Envigado) X  18 2 

15. Barrio Zúñiga (Envigado) X  16 2 

 
 
Municipio de Girardota 
 
N° 

Equipo Nombre del Equipo  
Cumple N° 

Jugadores 
habilitados 

 
N° integrantes 

CT habilitados 
Si No 

1. 
El Llano 

(Girardota) X  18 2 

2. 
San José  

(Girardota) 
X  18 3 

3. 
El Naranjal 
(Girardota) X  17 3 

4. 
San Diego  
(Girardota) 

X  17 2 

5. 
Aurelio Mejía 
(Girardota) X  16 2 

6. 
Montecarlos 
(Girardota) 

X  16 3 

7. 
La Nueva 

(Girardota) X  17 3 

8. 
El Paraíso 
(Girardota) 

X  18 4 

9. 
La Ceiba 

(Girardota) X  16 2 
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Municipio de La Estrella 
 

N° 
Equipo Nombre del Equipo  

Cumple N° 
Jugadores 
habilitados 

 
N° integrantes 
CT habilitados 

Si No 

1. Barrio Urbanización El Pinar (La 
Estrella) 

X  18 2 

2. 
Barrio Urbanización Villa del Campo 

(La Estrella) 
X  18 3 

3. Barrio Inmaculada # 1 (La Estrella) X  17 2 

4. Barrio San Agustín (La Estrella) X  17 2 

5. Barrio Marruecos (La Estrella) X  18 2 

6. Barrio Juan XXIII (La Estrella) X  16 2 

7. Barrio Escobar (La Estrella) X  17 2 

8. Barrio Las Brisas (La Estrella) X  17 3 

9. Barrio La Bermejala (La Estrella) X  16 2 

 
Municipio de Sabaneta 
 

N° 
Equipo Nombre del Equipo  

Cumple N° 
Jugadores 
habilitados 

 
N° integrantes 
CT habilitados 

Si No 

1. Barrio Betania (Sabaneta) X  17 3 

2. Barrio Playas Placer (Sabaneta) X  18 3 

3. Vereda Pan de Azúcar (Sabaneta) X  17 3 

4. Vereda de Cañaveralejo (Sabaneta) X  16 2 

5. Barrio Calle Larga (Sabaneta) X  16 3 

6. 
Barrio Holanda Entreamigos 

(Sabaneta) X  16 2 

7. 
Barrio Nuestra Señora del Carmen 

(Sabaneta) 
X  17 3 

8. Barrio Prado (Sabaneta) X  17 2 

9. Barrio Calle del Banco (Sabaneta) X  18 5 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Remitir la presente resolución al Comité Ejecutivo para su análisis y posterior 
entrega de avales a los municipios del Área Metropolitana del Valle de Aburrá de acuerdo a los 
parámetros establecidos para el efecto 
 

 
ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha y hora de fijación en la cartelera 

oficial de la Corporación. 

 
 
 
 

Comuníquese y cúmplase 
 

Dada en Medellín el 01 de junio de 2017 
 

Fijada en cartelera el 01 de junio de 2017a las 13:30 horas 
 
Firmado, 
 
 
RAMIRO CARVAJAL YEPES            CARLOS PELÁEZ ARANGO         

Coordinador Comisión                   Comisionado            
 
  
ROBERTO LÓPEZ VALENCIA        GABRIEL VASQUEZ MESA  

Comisionado           Comisionado 
       

                      
 

 
 

 
 

 


